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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 52 a 54 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jorge Herrera Martínez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 25 de abril de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 24 de abril de 2012. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

  

II.- SINOPSIS 

 
Crear la circunscripción electoral “exterior”, la cual tendrá hasta 5 diputados plurinominales.  
 

 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 3375-2PO3-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 
diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, 
y 200 diputados que serán electos según el principio de 
representación proporcional, mediante el Sistema de Listas 
Regionales, votadas en plurinominales. 
 
 
Artículo 53. … 
 
Para la elección de los 200 diputados según el principio de 
representación proporcional y el Sistema de Listas Regionales, se 
constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en 
el país. La Ley determinará la forma de establecer la demarcación 
territorial de estas circunscripciones. 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de decreto por que se reforma diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Decreto  
 
Artículo Único. Se reforman: el artículo 52; el párrafo segundo 
del artículo 53; el párrafo primero y la fracción I y III del artículo 
54, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 
diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, 
y 200 diputados que serán electos según el principio de 
representación proporcional, mediante el sistema de listas 
regionales y del exterior, votadas en circunscripciones 
plurinominales. 
 
Artículo 53. .. 
 
Para la elección de los 200 diputados según el principio de 
representación proporcional y el sistema de listas regionales, se 
constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en 
el país y una circunscripción en el exterior. La ley determinará 
la forma de establecer la demarcación territorial de las 
circunscripciones regionales y la del exterior que solo tendrá 
derecho hasta 5 diputados plurinominales.  
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Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio 
de representación proporcional y el sistema de asignación por 
listas regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que 
disponga la ley: 
 
I. Un partido político, para obtener el registro de sus listas 
regionales, deberá acreditar que participa con candidatos a 
diputados por mayoría relativa en por lo menos doscientos 
distritos uninominales; 
 
 
II. … 
 
III. Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, 
independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría 
relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados 
por el principio de representación proporcional, de acuerdo con su 
votación nacional emitida, el número de diputados de su lista 
regional que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. 
En la asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos 
en las listas correspondientes. 
 
IV. a VI. … 

 

Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio 
de representación proporcional y el sistema de asignación por 
listas regionales y del exterior, se sujetará a las siguientes bases y 
a lo que disponga la ley: 
 
I. Un partido político, para obtener el registro de sus listas 
regionales, deberá acreditar que participa con candidatos a 
diputados por mayoría relativa en por lo menos doscientos 
distritos uninominales; tratándose de la lista del exterior, la Ley 
determinara las bases y modalidades.  
 
II. ... 
 
III. Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, 
independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría 
relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados 
por el principio de representación proporcional, de acuerdo con su 
votación nacional emitida, el número de diputados de su lista 
regional y del exterior que le corresponda en cada 
circunscripción plurinominal. En la asignación se seguirá el orden 
que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes. 
 
IV. a VI. ... 
 

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las 
adecuaciones que correspondan en las leyes federales en un plazo 
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máximo de 360 días naturales contados a partir del inicio de la 
vigencia de este decreto.  
 

GTR  


